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TACTURA No 002-004-000011567 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 

PARCIAL OIORGADA POR LOS 

SEÑORES EDDY ARMANDO APOLO 

ApRÍA PR AGUILAR, ROSA IBELIA APOJO 
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11 CUANIÍA $US 37 00 -- 

2 DI DOS COPLAS 

13 - —EA-- 

14 Fn la cuidad de Piñas, cabecera del cantón del 

15 musmo nombre, en la Provincia de El Oro, Republica 

16 del Ecuador, hoy martes doce de marzo del año dos rl 

17 duiecinueva, a las once horas (1100 am) ante mí, 

18 DOCTORA ROSA ISABEL PAVÓN DURÁN, 

19 NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN PIÑAS, 

20  comparecen los scñores EDDY ARMANDO APOLO 

21 AGUILAR, de estado civil soltero, portador de la cédula 

22 decrudadanía número 070341593-5, de 40 años de edad, 

23 celular numero 0967271637, domucilizdo en la cuudadela 

24 Villa blvita, de la cudad de Piñas, ROSA IBELIA 

25 APOLO AGUILAR, de estado civil casada, portadora 

26 dela cédula de ciudadania numero 070399381-6, de 39 

27 años de edad, celular número 0967271637, domiciliada 

28% en la ciudadela Villa Elvita, de la ciudad de Piñas, y, 
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JHOANA CARMITA APOLO AGUILAR, de estado 

cial soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 

numero 0704088509, de 37 años de edad, celular 

numero 0967271637, domiciliada en la ciudadela Villa 

Elvita, de la ciudad de Piñas, por una parte y por otra, la 

señora ROSA ELVIRA-AGUILAR LOAIZA, de estado 

civil viuda, ¿portadora de la cédula de ciudadanía 

número 070088375-4, celular numero 0967271637, 

dominhada en la ciudadela Villa Elvita, de la crudad de 

Piñas, los comparecientes son hábiles ante la Ley, con 

capacidad suficiente para obligarse y contratar, sin que 

medie inhabilidad o impedimento alguno, y, con pleno 

conocimiento de la naturaleza y efectos de este 

instrumento, a quienes de conocer en este acto DOY FE, 

de conformidad a los documentos de identificación que 

se presentaron ante mu, los musmos que fueron 

convalidados conforme el certificado digital de datos de 

identidad obtenidos del Portal virtual del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación que se anexa como 

habilitante con la autorización de los comparecientes 

conforme al artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica 

de Gestión de la Identudad y Datos Cwrles, y cumplidos 

por mu la Notaria los requisitos de ley para este 

otorgamuento, me piden que eleve a Escritura Publica el 

conterudo de la mmuta que copiada textualmente, dice 

“SEÑORITA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase insertar una PARTICION 

EXTRAJUDICIAL PARCIAL, al tenor de las cláusulas, 
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Dra Rosa Isabel Pavon Duran 

NOTARIA PRIMERA 
Calle Sucre y González Suarez 

Teléfono 2978-035 
Piñas El Oto— Ecuador 

siguientes PRIMERA.- OTORGANTES.- Intervienen 
en la celebración de este mstrumento publico, en cabdad 

de “Causaltabientes” del extinto PABLO JOSÉ APOLO 

CUENCA, a quien en lo posterior se le denominará “El 

Causante”, los señores (as) ROSA ELVIRA AGUILAR 
LOAIZA, de estado ivi viuda, portadora de la cedula 

de ciudadania numero 070088375-4, EDDY ARMANDO 

APOLO AGUILAR, de estado vil soltero, portador de 

la cédula de ciudadanía numero 070341593-5, ROSA 

IBELIA APOLO AGUILAR, de estado avi casada, 

portadora de la cedula de ciudadanía numero 

070399381-6, y, JHOANA  CARMITA APOLO 

AGUILAR, de estado civil soltera, portadora de la 

cédula de cuudadanía numeio 0704088509, a quienes en 

lo posterior y para efectos de esto mslrumento se les 

«denominará “LOS SUCESORES Y/O 

ADJUDICATARIOS”, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y con plena 

capacidad legal, para obligarse por s1 mismos en actos y 

contratos de esta naturaleza, sm que medie mhabilidad 

. ¡mpedimento alguno SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) El causante PABLO JOSÉ 

APOLO CUENCA, a su fallecimiento acaecido en fecha 

satorce de enero del dos mil diecinueve, deja como 

sucesores a sus hyos Eddy Armando Apolo Aguilar, 

Rosa Ibelia Apolo Agular y Jhoana Carmita Apolo 

Aguilar, así como a su cónyuge sobreviviente señora 

Rosa Elvira Aguilar Loa1za, quienes intervienen en este 
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otorgamiento, como legítimos herederos dentro del 

primer orden de sucesión de conformudad al articulo mul 

vemtiocho del Cédigo Civil, b) Los antes nombrados 

sucesores, previas las formalidades de rigor han 

obterudo a su favor la Posesión Efectiva promdiviso, de 

los bienes dejados en sucesion por “El Causante”, esto, 

según escritura púbica otorgada en la Notaría Primera 

del cantón Piñas en fecha siete de febrero del dos mil 

diecmueve, misma que ha sido debidamente mscrita, en 

el Registro de la Propiedad del cantón Piñas, bajo el 

nameto noventa y nueve (99) el ocho de febrero del dos 

mil diecmueve, y, en el Registro de la Propiedad del 

cantón Zaruma, bajo el numero emcuenta y ocho (58) el 

trece de febrero del dos mil diecmueve, habiéndose 

dado cumplimiento a todas las formalidades de índole 

tmbutaria, segun lo dispuesto por la Ley de Régimen 

Tributario Interno, <) El Causante, de entre Otros bienes, 

ha dejado como sucesorios Jos siguientes 1) Tas 

acciones nommnativas que en un número de vembemco 

(25), valoradas en Un Dólar Americanos 00/100, cada 

“una, le corresponden al causante en la COMPAÑÍA 

ORO PIÑAS INMOBILIARIA OROPINM S.A. titular 

del RUC 0791788978001, según se justifica «on la 

documentación admunto, 2) Las acciones nommativas 

que en un total de mul doscientos cincuenta (1250), 

valoradas en cuatro centavos de dólar americano ($0,04 

USD), le correspondían al causante, en la COMPAÑÍA 

TRANSPORTES OROPINAS S.A, titular del RUC No, 
4 a
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Dra Rosa Isabel Pavón Durán 

NOTARIA PRIMERA 
Calle Sucre y Gonzalez Suarez 

Teléfono 2978-035 
Piñas El Oro - Ecuador 

0790096878001, según se justifica con la documentación 

adjunta TERCERA.- AVALÚO DE LAS ACCIONES 

NOMINATIVAS SUCESORIAS. El avaluo de las 

acciones nemmativas dejadas en sucesión, que han sido 

smgularizados en la clausula anterior son los siguientes 

3.1) Las vemticinco (25) acciones nomunativas suscritas y 

pagadas por el causa en la COMPAÑÍA ORO PIÑAS 

INMOBILIARIA OROPINM S.A,, poseen un valor de 

VEINTICINCO DÓLARES AMERICANOS 00/100 

($25,00 USD); 32) Las mul doscientos cmcuenta (1250) 

acciones nomunatiwas suscritas y pagadas por el 

causante en la COMPAÑÍA TRANSPORTES 

OROPINAS S.A, poseen un valor de CINCUENTA 

DÓLARES AMERICANOS 00/100 ($50,00 USD).- De 

esta forma, las acciones nominativas consolidan un 

avaluo global de SETENTA Y CINCO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 

(675,00 USD). CUARTA.- DISTRIBUCIÓN DE LAS 

ACCIONES NOMINATIVAS SUCESORIAS.- De 

conformidad con lo establecido en la cláusula anterior, y 

de conformidad a las reglas sucesorias previstas por el 

Codigo Civil en concordancia con la Ley de Compañías, 

se eslablece el siguiente cuadro de distribución de 

acciones 4,1) Respecto de las acciones nominativas que 

en un número de vemtcinco (25) han sido suscutas y 

pagadas por el causante en la COMPAÑIA ORO 

PIÑAS INMOBILIARIA OROPINM S.A., se acuerda 

8p la siguiente distribución A la cónyuge sobreviviente 
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22 
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24 

25 

26 

27 

28 

Rosa Elvira Aguilar Loaiza, le corresponde un total de 
TRECE (13) ACCIONES NOMINATIVAS, de Un dólar 
Americano 00/10, cada una, con un avalúo global de 
TRECE DÓLARES AMERICANOS 00/10 ($13,00 
USD); en tanto, que a los sucesores Eddy Armando 

Apolo Aguilar, Rosa Ibelía Apolo Aguilar y Jhoana 
Carmita Apolo Aguilar, por los derechos y acciones de 
los que son titulares, les corresponden mdividualmente 

cuatro acciones nominativas, con valor individual de 
Un Dólar Americano 00/100, con un valor global de 
DOCE DÓLARES AMERICANOS 00/100- 4.2) 
Respecto de las acciones nominativas que en un número 
de mil doscientos cincuenta (1250), han sido suscritas y 
pagadas por el causante, en la COMPAÑÍA 

TRANSPORTES OROPINAS S.A. se acuerda la 
siguiente distribución _A la cónyuge sobreviviente Rosa 
Elvira Aguilar Loaiza, le corresponde un total de 
SEISCIENTAS VEINTICINCO (625) ACCIONES 
NOMINATIVAS, de Cuatro Centavos de Dólar 
Americano ($0,04 USD), cada una, cada una, con un 
avaluo global de VEINTICINCO DOLARES 
AMERICANOS 00/100; en tanto, que a los sucesores poz 
común acuerdo les corresponde Al señor Eddy 
Armando Apolo Aguilar, le corresponden doscientos 
nueve acciones nominativas con valor individual de 
cuatro centavos de dólar americanos ($0,04), con un 
valor global de OCHO DÓLARES AMERICANOS 
36/100 ($836 USD), A la señora Rosa Tbelia Apolo, 

6



Dra Rosa Isabel Pavón Durán 
NOTARIA PRIMERA 
Calle Sucre y González Suarez 

28 q 

Teléfono 2978-035 
Piñas El Ora — Ecuador 

Aguilar, le corresponden doscientos ocho acciones 

nomunativas con valor mdrvidual de cuatro centavos de 

dólar americanos ($0,04), con un valor global de OCHO 

DÓLARES AMERICANOS 32/100 ($8,32 USD); y, a la 

señora, Jhoana Carmita Apolo Aguilar, le 

corresponden doscientos ocho acciones nomunativas 

con valor individual de cuatro centavos de dólar 

americanos ($0,04), con un valor global de OCHO 

DÓLARES AMERICANOS 32/100 ($8,32 USD). 

QUINTA - CESION DE ACCIONES - Con sujeción a 

lo establecido en las cláusulas anteniores, y por acto libre 

y voluntario, exento de cualquier coacción, dolo o fuerza 

que vicie el consentimuento, los comparecientes EDDY 

ARMANDO APOLO AGUILAR, ROSA IBELIA 

APOLO AGUILAR y JHOANA CARMITA APOLO 

AGUILAR, en condición de sucesores, tienen a bien 

ceder en forma perpetua y para siempre valedcra, a 

favor de la señora ROSA ELVIRA AGUILAR LOAIZA, 

la totalidad de las acciones que les corresponden, en la 

sucesión del extinto Pablo José Apolo Cuenca, tanto en 

la COMPAÑÍA ORO PIÑAS INMOBILIARIA 

OROPINM S A,, titular del RUC 0791788978001, como 

en la COMPAÑÍA TRANSPORTES OROPINAS S.A, 

titular del RUC Na 0790096878001, segun las 

participaciones accionarias detalladas en la cláusula 

anterior, sin reservarse derecho o usufructo alguno, que 

limute la titularidad de la cestonarta, a quien se le 

adjudicará la totalidad de las acciones nominativas que 
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le correspondieran al antes referido causante SEXTA - 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL PARCIAL. Con 

sujeción a lo detallado en todas las cláusulas 

precedentes y en especial, a la cesión de acciones 

realizada a favor de la compareciente ROSA ELVIRA 

AGUILAR LOAIZA, por parte de todos los sucesores 

del fallecido Pablo José Apolo Cuenca, y tomando en 

consideración los gananciales que a titulo personal le 

corresponden a la “cesionaria”, como cónyuge 

sobreviviente, se procede a la formación de huyuela en 

Partición Extrajudicial Parcial, adjudiándoscle la 

totalidad de las VEINTICINCO ACCIONES 

NOMINATIVAS valoradas en Un Dólar de los Estados 
Unidos de Norte América, cada uma, que 

correspondieron al extinto Pablo José Apolo Cuenca, en 

la COMPAÑÍA ORO PIÑAS INMOBILIARIA 

OROPINM $.A.; as1 mismo, se le adjudica, la totalidad 

de las MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ACCIONES 

NOMINATIVAS, valoradas en Cuatro Centavos de 

Dólar Americano, cada una, que correspondieron al 

extinto Pablo José Apolo Cuenca, en la COMPAÑÍA 

TRANSPORTES OROPINAS 5.4, ambas, con 

domicilio en la crudad y cantón Piñas, provincia de El 

Oro, autorizandose por consecuencia las gestiones y 

firmas de notas correspondientes dentro de la Compañra 

en referencia, así como en la Superintendencia de 

Compañuas, para efectos de perfeccionar este acto de 

adjudicación SEPTIMA- ACEPTACIÓN Y 
8 e
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$ 
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$ 

Su deja constancia que La presente norains de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Supertendana ae Compa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 48 y 21 49 la Ley de Compañías, que no exlingue ni ganara derechos respacio de la fiulenaad ve las 
acciones ye que en el Ag 187 enconcorencia con as arfcujos 188 y 188 del mismo cuempo legal, "So consudorará como duño de las sccionos a quien 
naraz08 Como (alan el Ibro de Acciones y Accionistas” Da lo axpresado se nlers que es de exclusiva rasponssbildad da los representantes legales de 
tes compañías anónimas con el acto de rogisio on los Ibros antedichos formalzar las 1ansfarencios de acciones de las meme 
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80002504025 
1202019 09:45:34.



COMPAÑÍA TRANSPORTES 

OROPINAS S.A. 

Yo Yoder Ramiro Salazar Espmoza con Cedula de Cludadanía N” 0704226703, 
representante legal de la Compañía Transportes Oropiñas S.A. con Expediente N> 
38139, me permito comuntcar que el señor APOLO CUENCA PABLO JOSE, tenía la 

cantidad de 1250 acciones ordinarias y nominativas de Cuatro centavos de dolar de 
los Estados Unidos de Norteamérica ($0 04) y cuyo detalle es el sigutente 

NUMERACIÓN VALOR TOTAL 

   

TITULO ACCIONES DE USD 0.04 

0003 1250 2501-3750 350,00 

3>w Acclones que no poseen ningún gravamen ni deuda, particular que pongo en S 3] 
conocimiento para los fines legales pertinentes > : 

238, 
Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad facultado al interesado hacer SE 
uso del presente en lo que crea conveniente 
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Piñas, 27 de febrero de 2019 

Atentamente, 

Yolder RÁmiro Salazar Espinoza 
GERENTE GENERAL 

TRANSPORTES OROPIÑAS S.A



COMPAÑÍA ORO PIÑAS INMOBILIARIA 

OROPINMS.A. 

   
Yo Jorge Rogelio Agullar Freire con Cédula de Ciudadanía N” 0702081126, 
representante legal de la Compañía Oro Piñas Inmobiliaria Oropinm S.A con 
Expediente N* 709062, me permito comunicar que el señor APOLO CUENCA PABLO 
JOSE, tenía la cantidad de 25 acciones erdmarias y uominanvas de un dólar de los 
Estados Unwdos de Norteamérica ($1 00) y cuyo detalle es el siguiente: 

EMTVLO — ACCIONESDE USD 1.00  NUMERACION VALORTOFAL 
005 25 151 175 $25.00 

Acciones que no poseen ningun gravamen ni deuda, particular que pongo en 
conocimiento para Jos fines legales pertinentes 
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Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad facultado al interesado hacer 
uso del presente en lo que crea convemente =

>
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Y 
Ptñas, 27 de febrero de 2019 

Atentamente, 

  

Jorge Rogetio Ágular Freite 
GERENTE GENERAL 

ORO PIÑAS INMOBILIARIA OROPINM S.A



mu REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ic ento Dirección Genaral de Registro Civil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificacion" 0703415935 

Nombres del ciudadano: APOLO AGUILAR EDDY ARMANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADORIEL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 27 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

  

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión CHOFER PROFESIONAL 

  

Estado Civil SOLTERO 

Cónyugo. No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra a 
“E Pa, 

Nombres del padre APOLO PABLO y E SN 
($ 2 

Naclonalidad: ECUATORIANA Ñ OA + 
S o A. 5 

Nombros de la madre AGUILAR ROSA A 

Nacionatidad, ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante: SÍ DONANTE 

Infotmación cerbicada ala Fecha 12 DE MARZO DE 2018 
Emisor ROSA ISABEL PAVON DURAN EL ORO-PIÑAS NT 1 BLORO PIÑAS 

N? de certítcado 197-205-20929 

A 
197 205-20529 rector General del Registra CM! Identricación y Cedulación 

a sind8A o persona arte quin as pesen e 

Documento flrpado electrónicamente 

Vigencia del doromento Y vetáacion o 1 mes dis ala de su emisión En 80 de presento nconum 

  

  

  

coreicado debors calaro am bm rta noglnrosiv gob ec conforme e la LOGIDAC AM 4 Aurea! y 818 (CE 
CoN vaa documento escriba orinar rogisirociapabo 

  

  

  

 



  

mala REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa ón Dirección Genaral de Registro Cuil, Identificación y Gedulacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 0703993816 

Nombres del ciudadano: APOLO AGUILAR ROSA (BELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento 28 DE JUNIO DE 1979 
t 
! Nacionalidad, ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

  

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civll: CASADO 

Cónyuge: ¿UAN CARLOS AGUILAR AGUILAR 

Fecha de Matrimonlo" 2 DE ENERO DE 2002 

Nombres del padre: APOLO CUENCA PABLO JOSÉ 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROSA ELVIRA AGUILAR 

Nacionalidad" ECUATORIANA 

Fecha de expedicion: 3 DE OCTUBRE DE 2008 

Condición de donante: 51 DONANTE 

  

Intormvación ceruficada a la fecha 12 DE MARZO DE 2019 
Emsor ROSA ISABEL PAVON DURAN - EL ORO-PIÑASNTI EL ORO PAS 

N' de cerificado 185 205-20375 

AA 
195 205 20375 

faz ys      Lodo Vicente Talano G 
Director General de) Regisro Cil Idenificación y Cedutación 

Documenta dernedo alactrénlcamente. 

  

La nábiución o parana arta quen s prazee ets corufcado dotrd vedat af cual sao gabe, conforme Visenca de dosumacto y validación o + mus desd y ia de u wriión En cano de presentar Incvaretos con esta doc 

  

LOGIDAC AN 4 numeral 1 y ataLcE 
¡ssenba  orlosgragisIocivk poh  



Dirección Genaral de Registro Clvil Identificación y Cedulación 
ml REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de identificacion 0704088509 

Nombres del ciudadano: APOLO AGUILAR JHOANA GARMITA. 

Condición del cedulado' CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/HUERTAS 

Fecha de nacimiento 24 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión” BACH TÉC COMER ADMI 

Estado Civil SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonlo. No Registra 

Nombres del padre: APOLO CUENCA PABLO JOSE 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

Nombres de la madre AGUILAR ROSA ELVIRA 

Nacionalidad. ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2012 

  

Condlción de donante: SI DONANTE 

Informacion cortlcada ala fecha 12 DE MARZO DE 2019 
Emsor ROSA ISABEL PAYON DURAN El OROPIÑAS-T 1= EL ORO PIÑAS 

  

de cerificado: 193-205-20255 

1 
199 205 20255 

La mablución persons are quen s preste este orifica_o daberá aldo en its. Niue tolatrocivAgob.os, conto la LOGIDAC: Ar 4 numeral y 9 LEE 
igentia del documento Y validación 6 1 nes dodo da dy q emusión En aso dr pesontariaconvenienies con este documento soba artlamagiregistrocivl gob 

pol II lá ul 

Director Genera aelFtegistro Util I3ertitcacion y Ceduleción 
Documento finado electrónicamente 

  

        



  

mia REPÚBLICA DEL ECUADOR Parra Diracción General de Reglsto Cil Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD 

Número único de Identificación. 0700883754 

Nombres del cludadano. AGUILAR LOAIZA ROSA ELVIRA 

Condición del cedutado- CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1949 

Naclonatidad: ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

  

lastrucción BASICA 

Profesión QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: APOLO CUENCA PABLO JOSE 

Nombres del padre. AGUILAR AGUILAR ANGEL HONORIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre LOAIZA BLACIO ELVIRA DE LOS ANGELES 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedición. 23 DE ENERO DE 2019 

Condición de donante SI DONANTE 

lormación certeza laJecpa. 12 DE MARZO DE 2018 
Emisor ROSA ISABEL PAVON DURAN EL ORO-PIÑASNTA ELORO PIÑAS 

-lanél 
eo ey AS Spy E 

Leo Vicente Tasa G 
Director General del Registro Civl tdemficación y Cedulación 

Documento tempo plecgónicamente 
   

¡a istlucóno persona ato quin se presea eta cercado asbera valido en Pp AVILA reglatocvlgotas, coníorme a a LOGIDAC AN 4 enero! y aa LU Venas del dovumento  vallación 01 m9 dada al da desu arnisón En caao de presentas rizornenenles con sta documento ésa a aninasc)regintrocivi gob ec



  

Que de contormugad cor lo Ctspuesto en eb art lb Numeral 5 dela Ley Notarial, DOY FE que la copr totostática, que antecede contenida en_1 fojas Ate guandan exactitud y conlomadad con el document que ensgual numero de fojas me fup 
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le a UMOTDUSO CAN 10 uIspuesto en es Art L Numeral 5 de la Ley Notanal DOY FE que la copla fotostática, que antecede contemida en 4 fojas 
“ibies guardan txactilvd y conformidad con ol documento que en igual núpero de fojas me         
    

  

Be Parón Durán NOTARÍA PRIMEÑA DEL CANTÓN PIÑAS





20 

Dra Rosa Isabel Pavon Durán 

NOTARIA PRIMERA 
Calle Sucre y Gonzalez Suarez 

Teléfono 2978 035 
Piñas El Oro— Ecuador 

RAFIFICACIÓN - Las comparecientes debidamente 

intehigenciadas sobre la naturaleza y alcances juridicos 

de este mstrumento público se ratifican y lo acepta en 

todas sus partes, facultandose las inscripciones y/o 

marganaciones que fueren necesarias para el 

perfeccionamiento ¡juridico de este mstrumento Usted 

señor Notario dígnese agregar las demás (Jausulas de 

estilo para la plena validez de la misma Atentamente - 

f) “llegible” - Walter Torres Jaramillo - ABOGADO- 

Matricula  11-2010-95 Consejo Nactonal de la 

Judicatura” - HASIA AQUÍ LA MINUTA, — pasa la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere, 

y leida que le fue por mi la Notaria a los 

comparecientes, aquel se ratifica en la aceptación de su 

contenido y fuma conmigo en urudad de acto se 

incorpora al protocolo de esta notacia la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe 

dla frdor $ 
Eddy Armando Apolo Aguilar 

Céd No 070341593-5 

loft 
Rosa Ibehia Apolo Agular, 

Céd No 070399381 6 
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las firmas 

a 
Codo 0 

Ihoaña Catita Apolo Aguilar, 

Ced No 070408850-9 

Kora 
Rosa El 

Ari 5 
ivira Aguilar Loaiza, E 

Dr 

Ced No 070088375-4 

  

Notarta Pública 

  Se otorgó ante mien fe de ello confiero este 
SEGUNDO TESTIMONIO, que certifico, en catorce fojas útiles 
sellado y firmado en la cuudad y fecha de su celebración 

  

   
fa sal Pavón Durán 

aa PRIMERA DEL CANTÓN PIÑAS 
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* Piñas, 13 de marzo de 2019 

Abg. 
Danny Ajila Armijos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Machala - 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente, Yo Jorge Rogeho Aguilar Frewe con Cédula de Ciudadanía 
N* 0702081126, representante legal de la Compañía Oro Piñas Inmobiharia 
Oropinm S.A con Expediente N? 709062, me permito solicitarle la reyitión de la 
partición extrajudicial a favor de la señora ROSA ELVIRA AGUILAR LOAIZA con 
Ttotalidad de las acciones del extinto APOLO CUENCA PABLO JOSE. 

  

Adjunto la copia certificada de la partición extrajudicial y en lo que corresponde a 
esta entidad, me permito señalar que ya hemos registrado en nuestros libros 
sociales de la Compañía Oro Piñas Inmobiliaria Oropinm S.A. con la cantidad de 
25 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

    

ZÉ Norteamérica ($1.00) y cuyo detalle es el siguiente 

za TITULO ACCIONES DE USD 1.00 NUMERACION — VALOR TOTAL 

vez 005 25 151 175 $25,00 
CEN 
É E Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me suscribo de usted con sentimientos 
de estuma y consideración. 

Atentamente, 

_ A 
jorge Rogelio Aguilar Freire 
GERENTE GENERAL 
ORO PIÑAS INMOBILIARIA OROPINM S.A.
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Piñas, 19 de marzo de 2019 ¡3 MAR 208 

Abg 
Danny Ajila Armijos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Machala 

De mis consideraciones" 

Por medio de la presente, Yo Jorge Rogeho Aguilar Freire con Cédula de Ciudadanía 
N* 0702081126, representante legal de la Compañía ORO PIÑAS INMOBILIARIA 
OROPINM S.A. con Expediente N* 709062, y con numero de tramite 16544-0041-19 
me po solicitarle registrar en su hase de datos institucional la partición 
extrajutíícial a favor de la señora ROSA ELVIRA AGUILAR LOAIZA con la 
totahdad de las acciones del extinto APOLO CUENCA PABLO JOSE. 

Adjunto la copia certificada de la partición extrajudicial y en lo que coprésponde a 
esta entidad, me permito señalar que ya se encuenira registrado en núestros libros 
sociales de la Compañía ORO PIÑAS INMOBILIARIA OROPINM S.A. con la cantidad 
de 25 acciones ordinarias y normativas de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica ($1 00) y cuyo detalle es el siguiente. 

TITULO ACCIONES DE USD 1.00  NUMERACION VALOR TOTAL 
005 25 151-175 $25.00 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me suscribo de usted con sentsmientos 
de estima y consideración. 

Atentamente, 

      Jorge 
GERENTE GENERAL 

lo 

pt 

lio Aguilar Freire >


